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Ha llegado d nuestras manos copia del 
siguiente oficio que nos hacemos el ho
nor de publicar.

Convencido éste superior gobierno de 
la notable trascendencia que pueden te
ner en el espíritu público las falsas no
ticias divulgadas en esta ciudad, y de 
que se hace referencia en el artículo 
imperiales de adentro, del num. 2 del 
periódico los amigos del pueblo ; ha re
suelto que por esta intendencia se pro
ceda á practicar todas las averiguacio
nes posibles para descubrir sus autores; 
y conseguido que sea, se les forme in
mediatamente la competente causa, que 
se remitirá concluida á esta superiori
dad , á fin de resolver sean castigados 
rigurosamente , y evitar que en lo su- 

~ cosívo se esparzan noticias falsas, que 
• en las presentes circunstancias pueden 
acarrear desagradables consecuencias. 

■- Dios guarde - á V. E« Cuartel gene
ral de Montevideo 12 de Agosto de 1823. 
Don Jllbaro da Costa de Souza de Ma- 
cedo.—Ulino. y Exmo. intendente inte
rino.
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Las noticias venidas por los imperia
les tocante á Bahía, les son tanto mas u ± . o .. .
satisfactorias cuanto las consideran ofi-■ cometiese este gefe un error tan 
cíales por haberse publicado en una 
gaceta del Janeiro, y en otra que, aun
que el lugar de su publicación es el
Janeiro, ha sido impresa en la corte día y.egército de Bahía han salido pa- 
del Canelón. El obgeto de estos dos ra Portugal ó para otro punto distante

l

COCEAN Y BAHÍA.

Vivir en cadenas, 
¡Qué triste’vivir ! 
Morir por la Patria , 
¡Qué bello morir!

, ■ - í

panfletos es hacer creer la evacuación 
de Bahía por las fuerzas portuguesas, 
asegurando que salieron el dos de Ju
lio en número de 81 buques para Eu
ropa. Ambas á dos se conoce ser un 
tegido de mentiras inventadas por los 
cubileteros y farsantes dewa corte bra
silera , como Obes, 8Cc. Hare'mos unas 
pocas observaciones sobre esta noticia, 
y pasare'mos después á fijar nuestra o- 
pinion^

Tres veces, en tres diferentes épo
cas * y ó deshoras de la noche, han 
gastado pólvora en salvas los imperia
les en celebridad de la toma de la Ba
hía ; y si en las dos primeras nos en
gañaron, ¿porque no debemos creer que 
nos engañan en la tercera , cuando éfe- 
tá tan huérfana como las otras de da
tos fundamentales ?

La salida precipitada de una escua
dra de 84 velas sería dificultosa aun 
á la poderosa Inglaterra que tiene pron
tos y almacenados todos los utensilios 
necesarios , y prontos á trabajar cuan
tos brazos necesite. ¿ Cómo podrémos 
pues, conceder esta empresa á la Ba
hía sitiada por mar y tierra, cuando 
todo le falta y solo tiene víveres para 
ocho ó diez dias ? s Podremos creer , 
dpspues de tanto que se nos ha asegu
rado la previsión, conocimientos, va
lor y pericia del géneral Madeira , que 

rafal y criminal como el hacer perecer 
de hambre en alta mar á tantos miles 
de almas ? ’ Creer, pues, que la escua-
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mas de cincuenta leguas, e> un absur
do, es no tqner criterio, es ipierer man
char lá' biiifta reputación del hereditn- 
do Madcira.

Se podrá objetar, que ha salido pa
ra hacer un desembarco á doce ó quin
ce leguas de la Bahía, con el fin de 
sitiar á. sus sitiadores y de proveerse 
de víveres : siendo así , están prontos 
los editores á creerla; y también se to
man la libertad de presagiar que las 
tropas portuguesas do la Bahía , pues
tas en otro punto del Brasil, lian de 
levantar tanta polvareda que no se sal
vará de ella ni el misino coloso de 
despotismo Pedrp el grande en todo pri- 
meró.

Los editores opinamos , que las pin- 
turíis^ecsageradas con que nos presen
tan’ lá evacuación de la Bahía , no son 
mas que traspantojos, pantallas y con
trapuntos ’pifr’a ocultar la derrota de 
la escuadra ele Cocran , que nosotros 
creemos por cierta. Los datos que te
nemos son varias, cartas de sugetos res
petables de Buenos aires y Janeiro. 
Una de ellas, que es de un ingies es
tablecido en el Janeiro dice: Los lau
reles nue Cocran había conseguido en 
el Pacífico , se han marchitado en las 
aguas de Bahía—Otra dice : lia llega
do aquí el correo del Janeiro en 18 
dias de navegación. Tal vez oirá V. 
en esa muchos triunfos de los imperia
les, pero lo que hai de verdad y lo que 
únicamente debe creer es , que el se
ñor Cocran lia sido derrotado comple
tamente , perdiendo su escuadra , me
nos una fragata y una corbeta que han 
llegado al Janeiro desmanteladas y con 
noventa heridos, y que los de la Ba
hía quedan en aptitud de llevar á de
bido efecto sii primitivo plan de blo
quear el Janeiro, como que no dudo 
lo van á hacer , y que sus resultados 
producirán nuestra libertad , sin nece
sidad tal, vez de los ausilios que espe
ramos. Aseguran los imperiales que 
los portugueses han evacuado la Bahía 
retirándose con 84 buques el dos de ju
lio ; esto es probablemente falso, pero 
si resultase cierta la salida , me per
suado que es espedicion contra el Ja
neiro.

Una persona juiciosa que ha llegado 

estos dias <!«• I Janeiro dice : , que arri- 
báron á aquel puerto una fragata v 
una corbeta de la esrimdra dv ( oerau 
en mal estado ; (pie anclaron fuera de 
la burra ; <pm una fallía de la policía 
fue á su bordo ; (pie en su consecuen
cia se prohibió con graves penas Ja 
cdintinlcacTon con dichos buques ; ipm 
se supo Juego (pie aquí lia noche habían 
echado (n tierra ÍX) heridos; que al 
siguiente dia , para paralizar la cons
ternación en que estaba el pueblo por 
la noticia (pie circulaba de la derrota, 
publicaron ima gaceta sobre Ja evacua
ción de la Bahía , sobre la entrada del 
egercilo .en ella, &‘c. lisia derrota en 
lo único que creemos los editores, ama
do pueblo; V la creemos porque está 
mucho mas fundada que su contrario , 
y porque la simple, aserción de un pai
sano honrado merece mas crédito que 
los partes oficíales» de los ministros cor
rompidos del Sultán del Janeiro.—Con
cluyamos , pues , por último , el asun
to de la Bahía con el siguiente

soneto. n

Ved ahí, amigos, la t< raer jornada 
Del triunfo teatral' de la B.íiia: 
La unidad es perfecta, tj á fe mía, 
(fue la pie'cita está mui arriciada. 
El general Aladcira en retirada 
Al Alara ¡ion . . . ¿A que inspiró Talla 
Ala rana tanta, á tanta tirania, 
Para que juese estotra ver, si.lr.ada ?

Her. á Lee.—Alcntira triple pide triple salva :
El desenlace lue<;o ló veremos :

Lecor.------- ¿Y si cae la peluca de Li ceiba?
Herrera.—A o por eso mas calóos quedaremos.

Estracto de carta del Janeiro publicada 
en el Centinela núm. ¿51.

Ceremonial para entrar <$n el Janeiro.
” Apenas se avista embarcación de 

Portugal ó Buenos aires , (que allí se 
reputan países contagiosos) debe el di
rector de los telégrafos comunicar Ja 
noticia al juez criminal de un barrio de 
la ciudad , el que, según he oido de
cir; es un jóven de escasas luces, ines
perto y servil. Este se embarca luego 
en compañía de un escribano , de un 
oficial militar y una escolta ; aborda la



'¿thbarcácVoh , y h'ábe en olla la'mas 
rigurosa-té^ui^a - á efecto de apoderar
le de carias, impresos y pasageros. Las 
Varias y periódicos son remitidos á la 
tremenda inquisición civil; óbrense, ec- 
samínanse , y después' se mandan bn- 
tregar abicHas á sus dueños , que des
dé luego no vuelven fácilmente del es
panto/ Ijüs periódicos sO consumen al 
ruego-, á eé'cépcion de mui pocos que 
les hace 'chen+a hacer correr.—¿ \ los 
pasageros •?■ Esos, después de infinitas 
declaraciones, infinitos ésámenOs y pre
guntas , sino quedan en el acto presos,1 
son conducidos Ó da policía , donde su
fren nuevo interrogatorio , y se prome
ten á presentarse el lunes de-cada se- 
mana^Ésta es una narración verda
dera, que solo peca por moderada.”

{Sigue después hablando de la deplo
rable situación dé aquel país, y dice:) 

“i,El estado del rio Janeiro es el de la 
mas violenta opresión. La imprenta , 
ese paladio de la libertad , totalmente 
envilecida y degradada, solo- sirve, ó 
para vomitar sangrientas diatribas con
tra los infelices que desagradan al om
nipotente ministro . y que se acuerdan 
aun de que tcslsfe esta palabra LIBER
TAD ; (y esto cuando no son tratados 
á palos ó sepultados en las mazmorras) 
ó para abogar en favor de las f ir i osas 
concusiones d 4 déspotas no, atacar las 
repúblicas americanas, y el sistema re
presentativo de Españry Portugal. La 
asamblea , dominada por el partido ser
vil ministerial está recelosa de las 
bayonetas , (ya fué amenazada en la 
sesión de 20 de junio) ningún apoyo 
presta, á la opinión pública, y á pasos 
de gigante camina á sumergir en los 
abismos del aniquilamiento la sobera
nía nacional. El hombre sensato tiem
bla al ver los negros nubarrones que 
se van aglomerando en el erizante: in- 
finitas personas desearían ponerse a cu
bierto de la tempestad bajo de un cic
ló mas sereno: los europeos , amenaza
dos en la dicha sesión de un estermi- 
nio general, no saben donde recurrir: - 
los hombres de talento ambicionan un 
asilo seguro desde donde poder clamar 
contra el sopor en que yacen sus con
ciudadanos«—Buenos aires es el único
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puerto de salvación que se les ofrece , 
porque es el mas próesimo.”

-• Ahora bien, compatriotas: ¿Será 
posible que á vista del sistema destruc
tor que despotiza y aniquila el Brasil, 
haya entre nosotros alguna alma tan 
baja que desee su dominación en nües- 
tra provincia? ¿Cumpliríamos nosotros 
con c'l título que nos hemos dado de 
artigo* del pueblo, si no os manifestó- \ 
sernos la ruina y esterminio total en que 
seriáis sumergidos si tubieseis la desa
gracia de ser dominados por el Sultán 
del Janeiro y sus visires? ¿No es ver- 
dad que nos acriminaríais si fuesémos 
tolerantes con aquellos que vosotros te
néis ya marcados por sus singulares 
servicios y adhesión ¿i nuestros enemi
gos ? Sí , compatriotas ; y lo haríais 
Cón mucha razón. Pero estad seguros 
que no os daremos lugar para esta car
ga , porque nos hemos propuesto ser 
inecsorables con todos los que, fuera ó 
dentro1, se declaren enemigos de nues
tra independencia. Nos hemos propues
to declamar, delatar y criticar todos 
aquellos hechos que en nuestro juicio, 
creamos contrarios á la empresa de la 
libertad é independencia que vosotros 
mismos habéis emprendido , y á quien 
le venga el sayo que se lo ponga. Ade
mas , asi como es nuestro deber y el 
de todo ciudadano obedecer, respetar 
y defender las autoridades constitudas, 
lo tenemos también para aconsejarles 
si, como hombres , delinquen en algu
na parte del suyo; es nuestro deber co
municarles lo que se diga por el pue
blo , lo que se haga ó se trate de ha
cer contrario á la lei, al orden públi
co y á la causa que sostenemos: es nues
tro deber criticar, directa^ ó indirecta
mente , y con buen modo, sus operacio
nes y disposiciones; y en esto, no crea 
la autoridad que se le deprimen sus fa
cultades, ni que se le falta al respeto 
debido : sino que como la autoridad es
tá obligada á obrar por la lei con la lei 
y por el bien público, y como la autoridad 
no tiene ademas, cien ojos, cien oidos, 
cien entendimientos para ver, oir y sa
ber todo lo que le compete para hacer 
el bien y evitar el mal, nosotros , el 
pueblo, y cada uno de nosotros como 
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parte que soinos.de la soberanía, tene
mos el derecho, .siempre (pie la animi
dad , con error ó sin di , dege de ha- 
icer el bien ó do evitar el nial, <lc avi
sárselo y, aconsejarlo.
* ' ‘ ■ ' • J ' * ’ ■ ' 1

COMUNICADO.
Algunos individuos se han resen talo 

por el contenido del., nú m. 2. de los 
amigos del pueblo, y creídomc Á mí equi
vocadamente autor de Aquellos escritos; 
y como esto es. una falsedad que hiere 
sobre manera mi delicadeza y modera
ción , solo me queda el recurso , para 
convencer de. lo contrario, de presen
tarme ante el público y asegurar co
mo lo hago con toda franqueza é inge
nuidad, que no soi, yo el autor de dichos 
escritos.
: Igualmente se ha hecho circular por 
el pueblo , que, en la declaración que 
presté en el juzgado del señor gober
nador internante, descubrí los autores 
de los amigós. del pueblo. Esto es un 
error, ó mejor diré una imposición que 
solo puede ser admitida por aquellas 
personas que ignoren ia firmeza de mi 
qarácter; pero vo? á rebatir éste error 
repitiendo aquí mi declaración que, en 
sustancia, es la siguiente—El Exmo. 
señor don Álbaro da Costa acaba de 
mandar se* observe al pie de la letra 
él reglamento sobre libertad de impren
ta, sancionado por las Cortes de Lisboa: 
e,l declarante solo reconoce por tribu
nal competente el designado en dicho 
reglamentoen virtud de lo cual, solo 
en el caso de ser requirido por el es- 
presado tribunal, es que manifestaré 
los autores : en lo que me ratifiqué y 
firmé.—Si algunos dudasen todavía de 
este aserto , se convencerán leyendo mi 
declaración, .si es que lo pueden con
seguir. : •

Tengan la bondad , señores editores, 
de dar un lugar en su próesimo núme
ro á esta comunicación; por cuyo mo
tivo les quedará eternamente agradeci
do su atento servidor q. b. s. m.

José' Caíala.

Con tanto mas gusto insertámos es
te comunicado , cuanto nos consta has
ta la evidencia, que el señor Catalá 
no es al autor de los escritos que di- 

Imprenta dé los Jiyl 

ce han cansado resentimientos á al
alinos individuos—Lm editores.
O

Noticias de España publicadas en el 
Mercurio de Liverpool del 16 de mayo.

. Corrí* la noticia de que el general 
Moidor ha sido batido en las inmedia
ciones de Tíldela, que en su consecuen
cia , ha sido obligado á evacuar á Za
ragoza. Estas noticias han sido consi
derablemente corroboradas por los pa
peles franceses del miércoles , quienes 
dicen , con admiración, que nada han 
oido de Molitor desde que entró en Za
ragoza el 26. del pasado. Una carta 
de Bayona de 1 del corriente dice es- 
presamente qué ha habido una acción 
bastante reñida entre las tropas de Ba
llesteros y la retaguardia de ?4olilor; 
y como no se asegura ningún resulta
do , podemos inferir con razón que 
los franceses han sido batidos.

. Las caí-tas de París estiman ios gas
tos que el egército francés hace con 
motivo de la guerra de España, en cua
renta mil libras esterlinas cada dia.

PLAUSIBLE.

Al.ir á retirar éste número, llegaron 
comunicaciones oficiales de Santafé que 
contienen un tratado firmado y ratifica- 
cado en dicha ciudad el 6 del presen- 
sente agosto entre los señores gober
nadores López y Mansillaj

Artículo primero.—El gobernador de 
Entre-rios está perfectamente de acuer
do con el de Santafé para prestar, sus 
ausilios á la causa oriental y espulsar 
de aquel territorio -por la vía de he
cho á las fuerzas imperiales que lo o- 
primen , por el convencimiento en que 
se hallan de que esta es la única que 
en las circustahcias pue<Tb restablecer
lo al goce de sus derechos.

Los de mas artículos no pueden por 
ahora ver la luz pública , porque su 
publicación podría perjudicar nuestra 
causa. No obstante, el oficial conduc
tor de los pliegos, dice , que el siete 
salieron tropas de Santafé para unirse, 
con las de Entre-rios, y que debían 
seguirlas otras. 
Iones y compañía.

soinos.de

